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número 217, de fecha la de septiembre de 1987, a continuación se
transcribe a fin de proceder a su rectificación:

En la página 23146, segunda columna, tercer párrafo, donde
dice: «...contraseña de homologación GME-0017>>, debe decir: «- ..
contraseña de homologación GMD-0017».

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 179, de fecha 28 de
julio de 1987, a continuación se formula la oportuna rectificación:

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

".. '

dice:
decir:

donde
debe

CORRECC/ON de erratas de la Resolución de 18 de
mayo de 1987, de la Dirección General de Electrónica
e Informática, por la que se homologa un modem para
la transmisión de datos, marca «Phaldata», modelo V
22. fabricado por «Phaldata, Sociedad Anónima»), en
Madrid.

En la página 27522, párrafo tercero,
«.BGT-0663.-Cobre de tajo serie NK. ...»,
<<BGT-0663.-Cofre de tajo serie NK. ...».
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Para el almacenamiento de gasolinas y de interfases se instala
rán tanques de techo flotante y para los restantes productos de
techo cónico. El fondo de todos los tanques será cónico y tendrá un
poceto en el centro.

El fuelóleo se mantendrá en los tanques de almacenamiento a
unos 50° centígrados. Para ello se dispondrán en la zona inferior de
los mismos los correspondientes módulos de calentamiento. Asi
mismo estará provisto del correspondiente aislamiento ténnico en
sus paredes laterales.

Físicamente los tanques estarán agrupados en cubetas que
contendrán tanques de productos homogeneos.

Cuarta.-Las instalaciones de carga de camiones consistirán, en
su conjunto, de grupos de bombeo y de brazos de carga comple
mentados por la instrumentación correspondiente. Se prevé un
total de 16 bombas de carga de camiones y 19 brazos de carga que
se incrementarían en el caso de aumento de la demanda de
productos petrolíferos en la isla de Mallorca.

Quinta.-Las tuberías de producto, la tubería caliente, techos y
virolas de los tanques, válvulas, soportes y demás accesorios
cumplirán las normas específicas en el proyecto. Asimismo durante
la construcción se efectuarán todos los controles que el proyecto
indica: Control de soldadura, homologaciones, tanto de soldadores
como de procedimientos de soldadura; recepción de materiales,
control de obra civil y pruebas finales. Todas ellas se efectuarán de
acuerdo a la normativa que el proyecto indica y aquella otra que
le sea aplicable.

Sexta.-La planta de almacenamiento de Son Banya dispondrá
de los sistemas de dosificación, drenaje y purgas, devolución de
productos, agua sobrecalentada, seguridad y defensa contra incen
dios y aquellas otras auxiliares que el proyecto describe necesarias
tanto para el correcto funcionamiento de la planta como para la
seguridad de bienes y personas.

Séptima.-EI presupuesto total estimado asciende a
1.794,950.478 pesetas, desglosadas en:

616.956.278 por obra civil.
478.230.000 por tanques de almacenamiento.
449.968.000 por tuberías y equipos.
249.796.000 por instalaciones eléctricas y de instrumentación.
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Octava.-El plazo de ejecución total de las obras será de 18

meses, contados a partir de la obtención por CA~1PSA de todas las
autorizaciones necesarias para la realización de las obras y de la
consecución de los derechos de expropiación forzosa de los bienes
y terrenos afectados por la realización de este proyecto.

Novena.-Si resultase imprescindible la imponación de equipo
o material, deberá ser solicitada en la forma que dispone la
legislación vigente.

Décima.-Esta autorización es sin peIjuicio de las atribuciones y
competencias que correspondan a otras Entidades u Organismos.

Undécima.-EI Director Técnico responsable de la instalación
acreditará ante la Dirección Provincial del Ministerio de Industria
y Energía en Baleares que en las obras se han realizado, con
resultados satisfactorios, los ensayos y pruebas prescritas en las
normas y códigos que se relacionan en el proyecto.

Duodécima.-CAMPSA dará. cuenta de la terminación de las
obras a la citada Dirección Provincial del Ministerio de Industria
y Energía para su reconocimiento definitivo y levantamiento del
acta de puesta en marcha, una copia de la cual deberá ser remitida
a esta Dirección General de la Energía.

Decimotercera.-La Administración se reserva el derecho de
dejar sin efecto esta autorización, si se demuestra el incumpli·
miento de las condiciones impuestas, la existencia de discrepancias
fundamentales con relación a la información suministracla u otra
causa excepcional que lo justifique.

Madrid, 11 de septiembre de 1987.-El Director general, Víctor
Pérez Pita.

ORDE\' de 6 de octubre de 1987 por la que se
reconoce como Organización de Proáuctvres de Frutas
y Hortalizas a la Sociedad exportadora número 3 de
la Cooperativa San Isidro de Castel/ón, Coop. V.

Vista la solicitud de reconocimiento como Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas, formulada por la Soci.edad de
Exportación número 3 de la Cooperativa San Isidro de Castellón
Coop. V, y de conformidad con el Reglamento CEE 1035/72 dei
Consejo, de 18 de mayo, y el Real Decreto 1101(1986, de 6 de
junio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se reconoce como Organización de Productores de
Frutas y Hortalizas a la Sociedad de Exponación número 3 de la
Cooperativa Agrícola San Isidro de Castellón, Coop. V, de Caste
lIón de la Plana.

Segundo.-La concesión de beneficios en virtud del artículo 14
del Reglamento CEE número 1035172 del Consejo, de 18 de mayo,
se condiciona a la disponibilidad presupuestaria.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid. 6 de octubre de 1987.
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Ilmo. Sr. Director provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Baleares.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Advertido error en el texto remitido para su inserción de la
Resolución de 6 de julio de 1987 por la que se acuerda publicar
extracto de 11 homologaciones de materiales y maquinaria de
empleo en minería, publicada en el ~oletín Oficial del Estado»

Vista la solicitud de reconocimiento como Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas, formulada por la Cooperativa
Agrícola San Felipe Benicio, Coop. V, de Benimodo (Valencia), y

22909 CORRECC/ON de errores de la Resolución de 6 de
julio de 1987, de la Dirección General de Minas, por
la que se acuerda publicar extracto de 11 homologa
ciones de materiales y maquinaria de empleo en
minen'a.

22912 ORDEN de 6 de octubre de 1987 por la que se
reconOce como Organización de Productores de Fnaas
y Hortalizas a la Cooperativa Agn'co!a San Felipe
Benicio, Coop. V, de Benimodo (Valencia).
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UNIVERSIDADES

ACUERDO de 29 de julio de 1987, del Consejo de
Universidades, por el que se homologa las modificacio
nes introducidas en el quinto y sexto cursos del Plan
de Estudios de la Facultad de Informática de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Quinto curso

Asignaturas obligatorias:

Sistemas Operativos
Bases de Datos

Excmo. Sr. Rector Magfco. de la Universidad Polikcnica de
Madrid.

Lo que comunico a V. M. E. para su conocimiento y efectos.
tvladJid, 29 de julio de 1987.-El Secretario general, Emilio

Lamo de Espinosa.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de modificación del Plan de
Estudios de quinto y sexto cursos de la Facultad de Informática,
aprobado por Orden de 26 de octubre de 1982 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 21 de diciembre), remitido por el Rectorado de la
Vni ...·ersidad Politécnica de Madrid para su homologación por este
Consejo de Universidades, y de confonnidad con lo dispuesto en
los artículos 24, apartado 4.b, y 29 de la Ley Orgánica 11/1983, de
25 de agosto, de Reforma Umversitaria,

Este Consejo de Universidades, por Acuerdo de su Comisión
Académica de fecha 29 de julio de 1987, ha resuelto:

Homologar las modificaciones introducidas en el quinto y sexto
cursos del Plan de Estudios de la Facultad de Informática de la
Universidad Politécnica de Madrid, que quedarán estructurados
conforme figura en el anexo de este Acuerdo.

ANEXO
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ORDE."" de 6 de octubre de 1987 por la que se
reconoce como Orf.1,ani=ación de Producrores de Frutas
.1' Hortalizas a la Cooperatll'a Otr[cola Castellonense
«Cocicas», Coop v., de Castellón de la Plana.
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de conformidad con el Reglamento CEE 1035172 del Consejo, de
18 de mayo, y el Real Decreto 1101/1986, de 6 de junio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se reconoce como Organización de Productores de
Frutas y Hortalizas a la Cooperativa Agrícola San Felipe Benicio,
Coop. V, de Benimodo (Valencla).

Segundo.-La concesión de beneficios en virtud del artículo 14
del Reglamento CEE número 1035/72 del Consejo, de 18 de mayo,
se condiciona a la disponibilidad presupuestaria.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimIento y efectos
oportunos.

Madrid, 6 de octubre de 1987.

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Vista la solicitud de reconocimiento como Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas. formulada por la Cooperativa
Citríccla Castellonense «Cocicas», Coop V.. de Castellón de la
Plana. y de conformidad con el Reglamento CEE 1035172 del
Consejo, de 18 de mayo, y el Real Decreto 1101/1986, de 6 de
junio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se reconoce como Organización de Productores de
Frutas y Hortalizas a la Cooperativa Citrícola Castellonense
«Cocicas», Coop V., de CasteJlón de la Plana.

Segundo.-La concesión de beneficios en virtud del articulo 14
del Reglamento CEE número 1035172 del Consejo, de 18 de mayo,
se condiciona a la disponibilidad presupuestaria.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 6 de octubre de 1987.

ROMERO HERRERA

limo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.
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Optativas (a elegir tres):

Evaluación del rendimiento y dimensiona-
miento de Sistemas Informáticos... 2

Modelos y Simulación . . . . . . . . . . 2
Teoría de la Computabilidad 2
Seguridad y Protección de la Información 2
Percepción Computacional . . . . . . . . . . . 2
Arquitecturas Avanzadas 2
Tecnología Informática 2
Entornos de Programación 2

Sexto curso

Asignaturas obligatorias:

Economía, Organización y Dirección de
Empresas ....

Ingeniería del «Software» .
Planificación y Gestión de Desarrollo de Siste-

mas Informáticos , .. , ,
Seminarios Generales .
Seminarios Orientados a la Realización del

Trabajo Fin de Carrera

Optativas (a elegir tres):

Sistemas avanzados de Bases de Datos
Diseño de Microprocesadores
Control de Procesos .
Diseño de Sistemas y Redes Teleinformáticas
Técnicas Gráficas .
Lógica Algorítmica .
Procesamiento Vectorial y Paralelo
Complejidad de Algoritmos .

Ingeniería del conocimiento:

Sistemas Expertos
Compiladores
Seminarios

ORDEN de 7 de octubre de 1987 por la que se corrigen
errores de la de 24 de septiembre en la que se definen
el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas
m[nimas de explotación, precios y fechas de suscrip
ción en relación con el Seguro Integral de Ganado
Vacuno, comprendido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1987.
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La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de octubre de 1987.

Ilmo. Sr.: Advertidos errores en el texto de la Orden de 24 de
septiembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26), por la que
se definen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas
mínimas de explotación, precios y fechas de suscripción, en
relación con el Seguro Integral de Ganado Vacuno, comprendido
en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados, para el ejercicio
1987, a continuación se hacen las oportunas correcciones:

En la página 28808, dentro del apartado segundo, punto 1
(Ganado de aptitud láctea), donde dice: K .. y menos de diez años
cumplidos», debe decir: «... y menos de nueve años cumplidos».

En la misma página, dentro del apartado tercero, punto b),
donde dice: «... en el Registro Estructural de la Producción Lechera
(Real Decreto 2686/1981, de 3 de julio).», debe decir: K .. en el
Reglamento Estructural de la Producción Lechera (Real Decreto
2166/1981, de 3 de julio).»


